Montevideo, 13 de febrero de 2015.
Señor 

Director General de Secretaría del

Ministerio de Industria, Energía y Minería

Esc. Gustavo Fernández 

E E 2014-17-1-0006254

Of. N° 1436/15
Ent. N° 344/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha  11 de febrero de 2015:       

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito con el MVOTMA, con el objeto de financiar hasta 46 soluciones habitacionales en la Ciudad de Pando, para la relocalización de familias del asentamiento “Caballerizas” de esa Ciudad;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 14/03369 de fecha 15.05.14, dispuso aprobar el texto del convenio proyectado y aprobar su firma, que se efectivizó en fecha 26.11.14; 
2) que por dicho convenio el MVOTMA se obligó a transferir un monto de hasta UR 62.330 para las soluciones habitacionales y UR 1.900 para la contratación de dos Asistentes Sociales, y la Intendencia las siguientes   obligaciones:  I) administrar  los  fondos  vertidos  por  el Ministerio, 
II) presentar el proyecto social y arquitectónico de la relocalización para la aprobación de DINAVI, III) elaborar y aprobar los pliegos y llamados a licitación para las obras y compra de materiales para la construcción de las viviendas, IV) aportar el predio padrón Nº 3994 de la Ciudad de Pando y dotarlo de los servicios necesarios para su utilización como área habitacional, V) designar un equipo técnico que contemple la supervisión y Dirección de obra, asesoramiento, apoyo y seguimiento de las familias destinatarias;

3) que asimismo la Intendencia se obligó a VI) realizar los aportes necesarios para garantizar el desarrollo de la obra en los rubros que fueran necesarios para la construcción de hasta 46 viviendas, VII) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica y realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras, VIII) firmar el acuerdo con los adjudicatarios que deberá incluir el aporte de trabajo de las familias involucradas, IX) remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias a efectos de su incorporación al registro de adjudicatarios de dicho Ministerio, e X) integrar la comisión de seguimiento que se establece en el convenio;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.08.14, acordó no formular observaciones al convenio a suscribir por el MVOTMA y la Intendencia, tener por intervenido el gasto de UR 43.631 una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, y cometer a la Contadora Auditora ante dicho Ministerio, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal y la intervención del gasto de UR 18.699 correspondiente al Ejercicio 2016;
5) que remitidas a intervención las actuaciones relativas a este Convenio a los Contadores Delegados ante la Intendencia de Canelones en fecha 16.01.15, el mismo es a su vez remitido a este Tribunal a efectos de expedirse al respecto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Numeral 1), Literal C)  del T.O.C.A.F. admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre organismos o dependencias del Estado;
2) que los procedimientos de contratación respec-tivos, deberán ceñirse a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y someterse a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
3) que en relación a los eventuales aportes establecidos en la cláusula IV numeral VI) del convenio de referencia (Resultando 3), la Intendencia carece de competencia para disponer recursos financieros que refieran a la construcción de viviendas, siendo ello competencia de organismos nacionales (MVOTMA, ANV y BHU);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y
2) Devolver las actuaciones.
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